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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia se hizo presente de forma virtual la 

demandante LINA MARIA PINEDA SANABRIA, su apoderado MARINO 

ALMILCAR MORENO ARIAS, el demandado RAFAEL MARIA PINEDA PAEZ y 

su apoderada MARY ISABEL PINEDA PAEZ, los testigos JUAN PABLO 

PINEDA SANABRIA, ROCIO DEL PILAR SANABRIA CASTILLO y ANA FELISA 

PINEDA PAEZ 

 
AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

 

 Se deja constancia que en esta diligencia se declaró precluida la etapa 

de conciliación, las etapas de saneamiento y fijación del litigio, se recibieron 

los interrogatorios de las partes, las declaraciones de los testigos JUAN 

PABLO PINEDA SANABRIA, ROCIO DEL PILAR SANABRIA CASTILLO y ANA 

FELISA PINEDA PAEZ. El despacho teniendo en cuenta las facultades 

previstas en los artículos 169 y 170 del Código General del proceso, se 

ordena que por secretaria y por el medio más expedito, se libre comunicación 

a la caja promotora de vivienda militar CAPROVIMPO para que de manera 

inmediata informen si a la fecha el señor RAFAEL MARIA PINEDA PAEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.445.445 cuenta con dineros 

en esa entidad por concepto de ahorros de vivienda y a que valor ascienden, 

así mismo al hospital central de la Policía Nacional para que indique si el 

mencionado señor tiene cesantías o dineros pendientes de pago y a que 

valor ascienden los mismos, de igual manera se ordena enviar comunicación 

a Bancolombia para que certifiquen si el citado señor PINEDA PAEZ cuenta 

con fiducias, CDTS y/o algún otro producto en esa entidad, desde que fecha 

constituyo y que valores tiene depositados en estos. De otra parte líbrese 

comunicación a Davivienda para que indiquen si el mencionado señor 

RAFAEL MARÍA cuenta en esa entidad con algún ahorro programado y/o 

bolsillo en esa entidad y a que monto ascienden estos productos. Finalmente 

atendiendo a la información brindada por el apoderado de la parte 

demandante del RUAF por el medio más expedito solicítesele a la EPS 

SANITAS indique los datos de contacto del empleador y/o empleadores bajo 

los cuales se encuentra afiliado el señor RAFAEL MARIA PINEDA PAEZ y 

desde que fechas, para ello se suspende la diligencia a fin de recaudar 

estas pruebas y para recepcionar alegatos y proferir la sentencia que en 
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derecho corresponda se señala la hora de las dos y treinta de la tarde 

(2:30 p.m.) del día veinte (20) de octubre del año que transcurre. 

 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes.  
 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
5:40 p.m. del día 23 de septiembre de 2021, se levanta la audiencia 
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